
rar que se tendrán que dedicar fuera del correspon-
diente horario laboral.

3. Los centros que acojan a alumnos para la rea-
lización de las prácticas del Curso de Cualificación
Pedagógica y, cuyo tutor participe en la modalidad
individual, recibirán 30,05 euros por alumno, a tra-
vés de un ingreso extraordinario, para sufragar los gas-
tos de documentación y material diverso que ocasione
al centro el desarrollo de las prácticas. Este libramiento
se hará en las condiciones indicadas en la base se-
gunda, apartado 2 de esta Orden.

Décima.- Criterios de selección.

1. La selección del profesorado se hará atendien-
do a la adecuación de su especialidad y turno en el
que ejerce la docencia, y a las necesidades derivadas
de la organización del Curso de Cualificación Peda-
gógica.

2. Se dará preferencia a la modalidad de centro co-
laborador sobre la modalidad individual. 

Undécima.- Comisión de Selección.

La selección de los aspirantes se realizará por la
misma comisión de selección establecida en la base
cuarta.

Duodécima.- Presentación de solicitudes y docu-
mentación.

1. Los aspirantes presentarán su solicitud, según
modelo del anexo IV, en la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes, Avenida
Buenos Aires, 5, Edificio 3 de Mayo Educación,
38071-Santa Cruz de Tenerife, o en los centros es-
tablecidos en el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en las condiciones
establecidas en dicha Ley.

2. La solicitud se acompañará de los siguientes do-
cumentos:

a) Informe favorable del departamento didáctico
correspondiente y documento acreditativo del cono-
cimiento y autorización por parte de la Dirección
del centro para la participación en esta convocatoria,
según el modelo del anexo V.

b) Certificado de la Secretaría del centro en el que
consten los datos que aparecen en los apartados a).1
al a).6 de la base octava.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días naturales desde el día siguiente a la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias.

Decimotercera.- Procedimiento de selección.

1. Una vez concluido el plazo de presentación de
solicitudes, y en un plazo máximo de cinco días, se
hará pública, en la Dirección Territorial de Educación,
la lista provisional de admitidos y excluidos. En un
plazo de cinco días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la lista, los in-
teresados podrán presentar, en su caso, reclamación
a la misma. Una vez estudiadas las reclamaciones,
se publicará la lista de seleccionados.

Decimocuarta.- Desarrollo de las prácticas.

1. La estancia del alumnado del Curso de Cuali-
ficación Pedagógica en prácticas en los centros a los
que pertenece el profesorado seleccionado se podrá
llevar a cabo a lo largo de los dos primeros trimes-
tres del curso 2007/2008, de acuerdo con el calen-
dario que fije, en su caso, la Facultad de Educación
de la Universidad de La Laguna, encargada de la or-
ganización de las enseñanzas del Curso de Cualifi-
cación Pedagógica en Tenerife.

2. A cada profesor tutor no le podrá corresponder
la tutela simultánea de más de cuatro alumnos en prác-
ticas.
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